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AUTOR¡ZA DEVOLUCION DE EXCEDENTES DEL CONVENIO
DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS I" AÑO DE
INTERVENCION PARA USUARIOS DE 65 AÑOS Y ]IIAS EDAD

- PROGRAMA INTEGRAL AL ADULTO MAYOR V¡NCULOS
ACOMPAÑAIU¡ENTO - AÑO 2OT8

DECRETO NO 3 487

CHILLAN VtEJO, I 5 JUt,| 2021

VISTOS:
l.- Las facultades que me confiere la Ley No 18.695, Orgánica

Constitucional de Municipalidades refundida con sus textos modificatorios

CONSIDERANDO:
1.- Decreto No 480 del 06.02.2019 que aprueba el Convenio de

Transferencia de Recursos 1' año de lntervención para usuários de 65 años y mas edad - Programa
lntegral alAdulto Mayor Vinculos Acompañamiento año2018 entre la_Municipalidad de Chillán Viejo y la
Secretaria Regional Ministerialde Desarrollo Socialde la Región de Nuble.

2.- Memorándum N' 296/14.06.2021 de la Directora (s) de
Desarrollo Comunitario solicitando el reintegro del saldo financiero del Programa Vínculos Componente
Acompañamiento Versión 13 año 2018.

DECRETO
1.- AUTORIZASE la devolución del saldo de la gestión financiera

del Convenio de Transferencia de Recursos'año de lntervención para usuários de 65 años y mas edad

- Programa lntegral al Adulto Mayor Vinculos Acompañamiento año 2018, por el monto de $ 294.580.-
(doscientos noventa y cuatro mil quinientos ochenta pesos) a Seremi de Desarrollo Social, RUT No

60.103.007-1

2.- | el gasto correspondiente a la cuenta 214 05 14

denominada "Adm. Fdos. Prog. lntegral Mayor Vínculos Acompañamiento 2018"
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de Chittán Viejo Dir. Administración y Finanzas
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